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Vivienda - Inmobiliario

Acciona da
impulso a su área

inmobiliaria:
entregará 7.000
viviendas en 5

años
* Cuenta con preventas de 1.473 unidades por valor de
467 millones en 3 años

* El 78% de las ventas son en España, el 22% en el
extranjero y un 31%del total es alquiler

Andrés Pan de Soraluce, CEO de la división inmobiliaria de Acciona

Alba Brualla
2/04/2023 - 17:42

Acciona acelera en su estrategia inmobiliaria con un plan de

desarrollo que pasa por levantar más de 7.000 viviendas que se

entregarán en los próximos cinco años. Así se extrae de los

resultados anuales de la compañía, que cerró el 2022 con unos

ingresos de 247 millones de euros en el negocio ligado al ladrillo, lo

que supone un incremento del 30,5% respecto a un año antes.

Este crecimiento se debe al mayor número de viviendas entregadas,

ya que Acciona dió las llaves de 617 unidades, frente a las 443 de

2021. Además, la inmobiliaria cerró 2022 con unas preventas de 618

viviendas, de las que el 78% están en España y el 22% en el

extranjero.

Menú

https://www.eleconomista.es/autor/Alba-Brualla
https://www.eleconomista.es/


"Como resultado del movimiento neto entre preventas y entregas, la

cartera de preventas a 31 de diciembre de 2022 alcanzaba las 1.473

unidades, cifra muy similar a las 1.472 de diciembre de 2021", explica

la compañía. En términos económicos, estas 1.473 unidades

equivalen a 467 millones de ingresos, que se verán reflejados en la

cuenta de resultados de Acciona en los próximos tres años a medida

que se vayan entregando las promociones.

Te recomendamos

Según apunta la firma, el 31% de la cartera de preventas

corresponde a proyectos BTR (Build to Rent). Se trata de una

modalidad de desarrollos residenciales llave en mano para los

inversores que apuestan por el sector del alquiler y que ha estado en

auge en España en los últimos años. De hecho, entre las entregas

que ha llevado a cabo la compañía destaca la de un proyecto de 395

viviendas para alquiler que ha promovido Acciona para Hines. Esta

promoción, situada en Valdebebas, Madrid, se entregó en el último

trimestre del año.

Al cierre de 2022, la inmobiliaria tenía 2.065 unidades en

comercialización, por lo que el stock de preventas representa el 71%

de estas viviendas.

Rama patrimonialista
Por otro lado, Acciona, dentro del área inmobiliaria, cuenta con una

rama de patrimonio en renta que cuenta con proyectos singulares

como es el caso del edificio de oficinas situado en la calle Ombú, en
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Así es la sencilla técnica de un premio Nobel para
aprender cualquier cosa de forma rápida pero profunda

La rentabilidad media de las mejores ofertas en
depósitos a un año crece al 2%

China revive el helicóptero del dinero: dar cheques a
todo el mundo para transformar su modelo y reactivar
el consumo
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el distrito madrileño de Arganzuela. En 2022 la compañía terminó la

rehabilitación integral de este edificio que fue nave de motores de

la antigua Sociedad de Gasificación Industrial, abandonada durante

muchos años. Así, de la mano de los estudios de arquitectura Foster

+ Partners y Ortiz.León, Acciona ha convertido este edificio en un

singular complejo de oficinas con los estándares de sostenibilidad y

eficiencia energética más elevados.

Asimismo, la compañía ha continuado avanzando en las obras del

mega complejo de oficinas situado en la calle Mesena, en Madrid,

que se convertirá en su sede, tras una inversión de alrededor de 100

milones de euros. Fue en 2019 cuando Acciona compró este

complejo a Banco Santander. En su día albergó las oficinas

centrales de Banesto y hasta 2018 fue sede de Santander España.

Se trata de un conjunto de siete inmuebles ubicados en el distrito de

Hortaleza, que suman una superficie de unos 104.000 metros

cuadrados.



Según explica la compañía en sus cuentas de resultados, la

inversión realizada por Acciona en el negocio inmobiliario en el

ejercicio 2022 ascendió a 133 millones, 61 millones

correspondientes a existencias y unos 72 millones a inmovilizado.

Por otro lado, el Valor Bruto de los Activos (GAV) de la cartera

inmobiliaria de Acciona se sitúa en 1.541 millones a diciembre de

2022, lo que supone un incremento del 13,2% respecto al 31 de

diciembre de 2021. El 69% del GAV corresponde a promoción

inmobiliaria y el 31% a activos en alquiler, entre los que destacan los

edificios de oficinas desarrollados en las calles Mesena � Aacciona

Campus � y Ombú, en Madrid.

Bestinver
Acciona cuenta también con Bestinver, una gestora de fondos de

inversión independiente, que recientemente tomó la decisión de

lanzar una nueva área de inversión enfocada en activos

alternativos del sector inmobiliario. Para ello, Bestinver incorporó a

Enrique Sánchez-Rey y Marta Herrero como responsables del área.

En 2022 Bestinver disminuyó su cifra de negocios un 21%, hasta los

101 millones de euros, y su Ebitda cayó un 30,4%, alcanzando los 47

millones, como consecuencia de los menores activos medios bajo

gestión. Concretamente, la firma contaba con activos por valor de

5.929 millones en 2022 respecto a los 7.078 millones en 2021, "los

cuales se han visto afectados por la evolución negativa del mercado

de renta variable y renta fija y el desempeño negativo de nuestros

fondos", explica la compañía en sus cuentas.

A pesar de ello, el fondo Bestinver Infra FCR Fund ha experimentado

una evolución positiva habiendo comprometido 240 millones de

capital a final de año, de los cuales 203 millones ya están invertidos.

Asimismo, en diciembre tuvo lugar el lanzamiento del nuevo área de

inversión enfocada en activos alternativos del sector inmobiliario. A

cierre de 2022, los fondos bajo gestión alcanzaron los 5.117

millones, lo que supone un descenso del 27,4% respecto al cierre de

2021.
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El precio de la vivienda sube un 2,9% en el primer trimestre

 Comentarios: 0

Freepik

Autor:

3 Abril 2023, 9:50

El precio de la vivienda usada en España registra una subida del 2,9% durante el primer

trimestre del año. Esta subida deja el metro cuadrado en 1.943 euros según el último

índice de precios de idealista. Atendiendo a la variación anual, los precios se han

incrementado un 7,3% en los últimos doce meses.
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Para Francisco Iñareta, portavoz de idealista “parece que ni la subida de tipos ni el

encarecimiento de la financiación ha terminado de frenar el interés de la demanda, que

sigue siendo muy alta. Nuestros datos nos indican que una parte muy importante de los

compradores ya dispone de otra vivienda en propiedad, lo que provoca que la cantidad

que necesitan financiar sea menor o incluso nula”.

“Adicionalmente y en contra de lo que pudiera parecer, las subidas de tipos y del euríbor

no se están trasladando con tanta fuerza al precio de las nuevas hipotecas que se ofertan

en estos momentos. Los saldos vivos de la banca empiezan a caer y la competencia entre

entidades sigue siendo dura. Además, aunque el número de operaciones comienza a

resentirse, el stock de vivienda disponible aún se mantiene bajo y los precios de la

vivienda sostienen aún variaciones positivas”, añade el portavoz.

Desde idealista, “no contemplamos caídas drásticas en los próximos meses, aunque desde

luego variarán según los mercados. En las ciudades más dinámicas, como Madrid, Málaga

o Alicante, puede que veamos como los precios se mantienes e incluso se siguen

incrementando”.

Los grandes mercados en capitales vieron cómo las expectativas de los

vendedores se incrementaban

Son ocho las capitales que han visto como el precio de la vivienda se reducía en los

tres primeros meses del año. La mayor caída la registra Toledo (-2,8%), seguida por

Tarragona (-2,3%), Cuenca (-1,8%), Melilla (-1,5%), Valladolid (-0,8%), Ciudad Real (-0,4%),

León (-0,4%) y Pamplona (-0,1%). En Barcelona los precios no se han movido en el primer

trimestre de año.  

Exceptuando el estancamiento en Barcelona, los grandes mercados vieron cómo las

expectativas de los vendedores se incrementaban. En Valencia, registraron una subida del

4,7%, mientras que en Málaga la subida ha sido del 2,2%, del 2% en Palma, 1,4% en Sevilla

y en Madrid. Menores han sido las subidas de Zaragoza (0,4%) y Bilbao (0,2%).

Las mayores subidas se han registrado en Huesca, donde crecen un 8%, Teruel (5,8%),

Murcia (5,7%), y Soria (5,4%).

San Sebastián es la capital española más cara (5.191 euros/m2), seguida de Barcelona

(4.063 euros/m2), Madrid (3.935 euros/m2), Palma (3.531 euros/m2) y Bilbao (3.174

euros/m2). En la parte opuesta de la tabla, encontramos a Jaén, la capital más económica,

con un precio de 1.094 euros/m2.
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Municipios Precio Venta Trimestral % Anual %

A Coruña 2.300 euros/m2 0,8% 7,9%

Albacete 1.417 euros/m2 0,8% 3,7%

Alicante 1.705 euros/m2 4,6% 15,6%

Almería 1.302 euros/m2 0,9% 7,6%

Ávila 1.133 euros/m2 5,0% 6,3%

Badajoz 1.374 euros/m2 1,0% 8,0%

Barcelona 4.063 euros/m2 0,0% 2,7%

Bilbao 3.174 euros/m2 0,2% 2,7%

Burgos 1.642 euros/m2 1,6% 2,0%

Cáceres 1.220 euros/m2 3,0% 3,0%

Cádiz 2.548 euros/m2 0,2% 6,5%

Castellón de la Plana 1.214 euros/m2 2,1% 1,7%

Ciudad Real 1.174 euros/m2 −0,4% 2,5%

Córdoba 1.441 euros/m2 0,2% 2,8%

Cuenca 1.213 euros/m2 −1,8% 3,7%

Donostia-San
Sebastián 5.191 euros/m2 1,2% 6,1%

Girona 2.226 euros/m2 0,4% −0,1%

Granada 1.931 euros/m2 0,7% 6,0%

Guadalajara 1.521 euros/m2 1,5% 10,7%

Huelva 1.227 euros/m2 4,4% 12,3%

Huesca 1.559 euros/m2 8,0% 8,0%

Jaén 1.094 euros/m2 0,4% −1,5%

Las Palmas de G.C. 2.119 euros/m2 1,1% 5,4%

León 1.318 euros/m2 −0,4% 0,4%

Lleida 1.122 euros/m2 1,8% 5,0%

Logroño 1.608 euros/m2 0,9% 1,6%

Lugo 1.230 euros/m2 0,7% −0,7%

En negrita, las capitales con precios en máximos

Las comunidades de Baleares y Madrid siguen en máximos

Durante el primer cuarto del año, los precios han crecido en todas las comunidades

autónomas. Las mayores subidas se registran en la Región de Murcia, donde los

propietarios incrementaron un 4,6% sus expectativas. En Andalucía, la subida es del 4,2%



mientras que en la Comunitat Valenciana se queda en el 3,8%. Los menores ascensos,

todos ellos por debajo del 1% son los experimentados en Asturias (0,5%), Castilla-La

Mancha (0,6%) y Euskadi (0,8%).

Baleares sigue posicionada como la autonomía más cara, con 3.746 euros/m2, lo que

supone el precio más alto desde que idealista tiene registros. Le siguen Madrid (3.111

euros/m2), que también registra su máximo histórico. En tercera posición está Euskadi

(2.795 euros/m2) seguida de Cataluña (2.328 euros/m2). En el lado opuesto de la tabla,

encontramos a Castilla-La Mancha (895 euros/m2), Extremadura (952 euros/m2) y la

Región de Murcia (1.130 euros/m2), las comunidades más económicas.

Fuente: idealista • Descargar los datos • Creado con Datawrapper
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CCAA Precio Venta Trimestral % Anual %

España 1.943 euros/m2 2,9% 7,3%

Andalucía 1.970 euros/m2 4,2% 10,7%

Aragón 1.356 euros/m2 1,7% 3,0%

Asturias 1.349 euros/m2 0,5% 0,3%

Baleares 3.746 euros/m2 3,3% 11,8%

Canarias 2.167 euros/m2 3,3% 9,1%

Cantabria 1.515 euros/m2 1,0% 4,1%

Castilla y León 1.155 euros/m2 1,5% 1,3%

Castilla-La Mancha 895 euros/m2 0,6% 1,9%

Cataluña 2.328 euros/m2 1,5% 2,4%

Ceuta 2.204 euros/m2 3,8% 42,5%

Comunitat Valenciana 1.656 euros/m2 3,8% 10,4%

Euskadi 2.795 euros/m2 0,8% 4,4%

Extremadura 952 euros/m2 1,0% 1,2%

Galicia 1.353 euros/m2 1,1% 2,7%

La Rioja 1.276 euros/m2 1,3% −0,7%

Madrid Comunidad 3.111 euros/m2 1,6% 5,3%

Melilla 1.856 euros/m2 −1,5% −1,4%

Murcia Región 1.130 euros/m2 4,6% 5,9%

Navarra 1.592 euros/m2 1,5% 8,1%

En negrita, las autonomías con precios en máximos

Las provincias de Murcia, Huesca y Valencia registran las mayores

subidas

https://www.idealista.com/sala-de-prensa/informes-precio-vivienda/
javascript:void(0)
https://www.datawrapper.de/_/BUB75


Solo dos provincias han experimentado caídas de precio durante el primer cuarto

del año. La mayor se ha producido en Cuenca (-2,2%). En Valladolid, los precios solo han

variado una décima (-0,1%) y en Toledo y Badajoz no se han movido. Por el contrario, la

mayor subida la marca Lleida, con un incremento del 4,7%. Le siguen Murcia (4,6%),

Huesca (4,5%) y Valencia (4,4%), En Madrid, los precios subieron un 1,6% y en la provincia

de Barcelona el precio subió un 0,2%.

El ranking de las provincias más caras está encabezado por Baleares, con 3.746 euros/m2,

seguido por Guipúzcoa (3.392 euros/m2). Tras ellas se sitúan Madrid (3.111 euros/m2),

Málaga (2.849 euros/m2), Vizcaya (2.721 euros/m2) y Barcelona (2.679 euros/m2). Ciudad

Real es la provincia más económica (758 euros/m2), seguida por Cuenca (776 euros/m2) y

Jaén (822 euros/m2).

El índice de precios inmobiliarios de idealista



Para la realización del índice de precios inmobiliarios de idealista se analizan los precios de

oferta (sobre metros cuadrados construidos) publicados por los anunciantes de idealista.

En marzo de 2023 mejoramos nuestra metodología para eliminar productos atípicos y

duplicados, tras lo cual se ha regenerado la serie histórica. Además, se eliminan de la

estadística los anuncios atípicos y con precios fuera de mercado. Incluimos la tipología de

vivienda unifamiliares (chalets) y descartamos los inmuebles de cualquier tipología que

llevan mucho tiempo en nuestra base de datos sin obtener interacción de los usuarios. El

dato final se genera utilizando la mediana de todos los anuncios válidos de cada mercado.

Compara las mejores hipotecas en idealista/hipotecas y resuelve tus dudas con nosotros de manera

gratuita.
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La Seguridad Social ha acor-
tado sensiblemente los proce-
sos para dar de alta a los traba-
jadores que las empresas ten-
gan en situación de fraude y 
para cobrar la correspondien-
te sanción por la infracción 
cometida. Este es el sentido 
de la disposición final novena 
de la Ley de Empleo, del pasa-
do 1 de marzo, según explican 
fuentes de la administración 
laboral consultadas por EX-
PANSIÓN. 

El precepto ha pasado de-
sapercibido, pero su alcance 
en materia de la lucha contra 
el fraude en la Seguridad So-
cial es muy potente. Suprime 
el artículo 148 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción So-
cial, lo que significa lo siguien-
te: antes de cualquier recurso 
ante los tribunales, la Seguri-
dad Social dará de alta auto-
máticamente en el Régimen 
General a un trabajador al que 
la Inspección haya descubier-
to en situación irregular den-
tro de una empresa. Incluso a 
los falsos autónomos. Es de-
cir, a aquellos trabajadores a 
los que la empresa exige su 
disciplina pero les obliga a pa-
garse la Seguridad Social co-
mo autónomos, ya que, al me-
nos, percibe el 75% de los in-
gresos.  

Hay que recordar que la 
Inspección de Trabajo ha 
convertido en uno de sus 
principales objetivos la lucha 
contra la irregularidad laboral 
de los trabajadores de las pla-
taformas de reparto de comi-
da y otros productos. Por 
ejemplo, hasta principios de 
febrero, Trabajo había im-
puesto 205 millones de euros 
a Glovo, una empresa reparti-
dora de comida, entre actas de 
infracción y de liquidación. 

La Ley de Empleo 
Claro que Trabajo impuso es-
tas sanciones antes de que en-
trara en vigor la reforma con-
tenida en la Ley de Empleo, 
que acelera el alta de los tra-
bajadores que estén en situa-
ción irregular y el cobro de las 
sanciones, aunque la empresa 
recurra a lo contencioso ad-
ministrativo. Por lo tanto, to-
dos los procedimientos inicia-
dos antes del 2 de marzo se re-
gulan por la legislación ante-
rior. 

El Gobierno acelera el proceso para dar  
de alta a empleados en situación de fraude
LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE EN LA SEGURIDAD SOCIAL/  El Ministerio urge el registro de los trabajadores en situación irregular  
y exige el pago adelantado, o un aval, por las sanciones, aunque la empresa recurra a lo contencioso administrativo. 

Las empresas de reparto son un objetivo prioritario de vigilancia de la Inspección de Trabajo.
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Por lo tanto, antes de la re-
forma de la Ley de Empleo, 
con todos los pasos para recu-
rrir la sanción, “la empresa 
podía tener hasta tres años  
para tomar una decisión si la 
justicia lo rechazaba todo: ha-
cer una provisión económica, 
buscar un aval o un plan b. 
Ahora, con la reforma, la ad-
ministración le dice a la em-
presa: o pagas o presentas un 
aval, mientras se resuelve en 
la vía de lo contencioso admi-
nistrativo, que también es un 
proceso muy lento”, explica 
Iván Gayarre, de Sagardoy 
Abogados. 

Alta automática 
Además, automáticamente la 
Tesorería de la Seguridad So-
cial da de alta en el Régimen 
General a los trabajadores en 
situación irregular.  

“El cambio en el procedi-
miento del proceso de alta y 
de abono de la sanción es muy 
profundo. Es como un cam-
bio de agujas [en una vía de 
tren]. Yo le diría a las empre-
sas que el Gobierno ha metido 
un catalizador, un acelera-
dor” [a la persecución de pre-
suntas irregularidades en las 
altas de trabajadores], explica 
Gayarre gráficamente, para 
subrayar que se suprime la 
posibilidad de que la empresa 
pueda recurrir a los tribuna-
les de lo Social, con todos los 
pasos posibles descritos más 
arriba. Si el empleador quiere 
recurrir la decisión de la Se-
guridad Social tiene derecho a 
hacerlo, pero sólo por el pro-
cedimiento de lo contencioso 
administrativo. Y mientras 
tanto, hasta que la Justicia se 
pronuncie, que suele tardar 
por este camino del orden de 
uno o dos años, la empresa 
debe pagar la deuda o presen-
tar un aval. Si gana el caso, en 
su momento, la Seguridad So-
cial le devolverá la cuantía de 
la sanción más los intereses. 
“Pero en el 80% de los casos, 
los tribunales de lo contencio-
so administrativo dan la ra-
zón a la Seguridad Social”.

Y esto quería decir que si la 
empresa recurría la sanción  
el acta de la Inspección de 
Trabajo acababa en el juzga-
do de lo Social. El juez llama-
ba a juicio a la Seguridad So-
cial, a la empresa y los trabaja-
dores registrados en el acta de 
la Inspección. Y, por lo tanto, 
con la práctica de cuantas 
pruebas demandasen las par-
tes y autorizase el juez, con 
testigos, actuaciones docu-
mentales y periciales. 

Y si la Seguridad Social o la 
empresa no estaban de acuer-
do con el fallo del Juzgado de 

lo Social, cabía el recurso ante 
el Tribunal Superior de Justi-
cia de la comunidad autóno-
ma  y, en su caso, ante el Tri-
bunal Supremo. Todo ese 
tiempo significaba la suspen-
sión de las decisiones definiti-
vas de la Tesorería de la Segu-
ridad Social, en la afiliación 
del trabajador. Hasta que se 

decidiese el régimen en el que 
era inscrito el empleado. 

Hay que tener en cuenta 
que una de las razones de la 
medida contenida en la Ley 
de Empleo es sortear el enor-
me atasco que hay en los juz-
gados de lo Social. Y más des-
pués de la reciente huelga de 
los letrados de la Administra-
ción de Justicia, que ha multi-
plicado la acumulación de ca-
sos pendientes. 

En cuanto al importe de la 
sanción, para evitar su pago, la 
empresa podía recurrir, al 
mismo tiempo, ante los tribu-

nales de lo contencioso admi-
nistrativo. 

En caso de no estar de 
acuerdo con la actuación de la 
Inspección también los traba-
jadores podían recurrir ante 
los tribunales de lo contencio-
so administrativo. Incluso, 
con recurso ante los tribuna-
les superiores de las comuni-
dades autónomas y ante el 
Tribunal Supremo. Bien es 
verdad que el procedimiento 
de lo contencioso administra-
tivo es más costoso que acudir 
a los juzgados de lo Social, 
porque es más complicado. 

Una disposición             
en la Ley de Empleo 
da un cambio radical 
a la lucha contra         
el empleo oculto

Escrivá agiliza el 
proceso al suprimir 
el recurso ante los 
atascados juzgados 
de lo Social

Desde el 1 de enero de este 
año, el artículo 311 del 
Código Penal incluye un 
nuevo delito como es la 
desobediencia o la 
insistencia del empresario 
en mantener a un trabajador 
en situación irregular, en 
contra de las disposiciones 
legales. Dice el Código, entre 
otros puntos: “Serán 
castigados con penas de  
prisión de seis meses a seis 
años y multa de seis a doce 

meses los [empresarios] que 
impongan condiciones 
ilegales a sus trabajadores 
mediante su contratación 
bajo fórmulas ajenas al 
contrato de trabajo, o las 
mantengan en contra de 
requerimiento o sanción 
administrativa”. Es una 
medida dirigida 
especialmente contra las 
plataformas que insistan en 
desobedecer la ley. Es decir, 
en cuanto a la obligación de 

las empresas de tener a sus 
trabajadores como 
asalariados, dentro de una 
relación laboral con todos 
los derechos de Seguridad 
Social. La vicepresidenta 
segunda y ministra de 
Trabajo, Yolanda Díaz, metió 
esta reforma en el Código 
Penal para reforzar el poder 
de la nueva ley de 
repartidores, que entró en 
vigor en agosto de 2021. 
Pero, de hecho, Iván Gayarre, 

de Sagardoy Abogados, 
opina que este cambio en el 
Código Penal “es una puerta 
abierta” para refozar con la 
pena de prisión la lucha 
contra el fraude a la  
Seguridad Social en el 
empleo de los trabajadores. 
El empresario se expone a la 
pena de prisión si insiste en 
la irregularidad, a pesar de 
que los tribunales ya le 
hayan condenado a abonar 
una sanción.

Hasta 6 años de prisión si se insiste en la infracción


